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Ref. No. 2020-00200.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y la documental aportada por la 

parte actora, téngase por surtido el emplazamiento de la acreedora Ruby López  

Echeverry, sin que compareciera a notificarse del auto de apertura de liquidación 

patrimonial. 

 

De otro lado en atención a los escritos allegados al trámite CONJUNTO 

RESIDENCIAL CASAS DE A ALAMEDA ETAPA 1ª PROPIEDAD HORIZONTAL y 

la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA téngaseles como acreedores dentro 

del presente asunto  

 

En consecuencia, se reconoce personería a Bernardo Perdomo Rodríguez como 

apoderado judicial de la copropiedad y Jaime Andrés Quintero Sánchez, como 

apoderado judicial de la autoridad distrital en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

De otro lado en atención a lo manifestado por la deudora, por secretaria ofíciese 

al Juzgado 5º Civil del Circuito de la ciudad a fin de que se sirva remitir el 

proceso ejecutivo que allí se adelanta bajo radicado No. 2019-00107 en contra de 

Liliana López Muños de con conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 565 del C.G.P. 

 

Ahora bien, respecto de la notificación al acreedor Humberto Fabio Mendoza se le 

pone de presente a la memorialista que la misma se debe efectuar mediante la 

publicación de que trata el numeral 2° del artículo 564 del estatuto procesal 

como quiera que éste no se encuentra incluido en la relación definitiva de 

acreencias. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
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